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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial,
*** *

de 26 de julio de 1.929, en su texto refundido publicacib
* * a 

+ * a

el 30 de abril de 1.930, establece los caracteres de*pfat'en
tabilidad de las invenciones de tipo industrial que tienen
por objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, adniftltn

**.
do por consiguiente como patentables, las nuevas máquj.r*ác
aparatos, instrumentos, procesos de fabricación, etc.La -
amplitud de conceptos previstos como patentables, ha*JAeua
do al legislador a aclarar (Art9.46) que la enumerae,io& -
contenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciátTva

*  *  * *

y no limitativa, haciéndola extensiva incluso a losjdpscu* * * * .

brimientos de tipo científico (Arte 47).
El Decreto de 26 de Diciembre de 1.947, recogien 

do la Orden de 18 de noviembre de 1.935, confirma el crite 
rio legal de que también serán patentables los instrumen­
tos, objetos, o partes de los mismos, que aporten a la -- 
función a que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, 
y en definitiva que constituye una mejora sustancial sobre 
lo anteriormente conocido.

Pues bién, a tenor de lo expuesto, y en base al 
articulado que recoge los conceptos expresados, debe cons^ 
derarse, que la invención a que se refiere la presente me­
moria, constituye una novedad industrial, con característi^ 
cas y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de 
explotación exclusiva que por ella se solicita, premiado 
asi los méritos de quién aporta a la industria del país u- 
na mejora efectiva y precisamente comprendida entre las - 
enunciadas por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en 
relación con el 171, en su nueva redacción afectada por la 
Orden de 18 de noviembre de 1.935).



La presente invención se refiere, como indica el
*. *.enunciado de la presente memoria, a una muñeca patinEa&ora,+ W *

perfeccionada, cuyas características vienen a mejorar.'sén-
siblemente las cualidades técnicas y funcionales de las mu
ñecas patinadoras conocidas, aportando una combinacién.*.de -

****mecanismos y articulaciones en el cuerpo de la muñeca pue
mejoran de forma decisiva la acción patinadora de la muñeca.

En tal sentido, la muñeca patinadora objeto.de la
invención, dentro de pertenecer al tipo de muñecasyatina-
doras que incluyen en su cuerpo un mecanismo que ppopercio

*.**na a su cabeza una oscilación lateral sincronizada <gon el -
* **** *movimiento alternativo de sus piernas, para desplazar el - 

centro de gravedad de la muñeca sobre la pierna adelanta—  
da, presenta la especial característica consistente en que 
sus piernas se encuentran relacionadas con el tronco a tra 
vés de un núcleo intermedio de doble articulación, cuyo nú 
cleo recibe colateralmente la articulación de las piernas 
y queda articulado al tronco alrededor de un eje que deter 
mina la bisectriz del ángulo que forman los ejes respecti­
vos de la articulación de las piernas con dicho núcleo in­
termedio, estableciendo esta doble articulación entre pier
ñas y tronco una posibilidad de movimiento lateral del ---
tronco sobre las piernas, independientemente del movimien­
to alternativo de las piernas hacia adelante y hacia atrás* 

Otra característica consiste en que la posibili­
dad de movimi nto lateral del tronco, en su articulación - 
con dicha núcleo intermedio de relación con las piernas, - 
se encuentra limitada en un ángulo de amplitud aproximada 
a 15o, mediante topes radiales del tronco contra dicho nú­
cleo intermedio, cuyos topes determinan una holgura o libre



oscilación lateral del tronco sobre las piernas.
: .:Una ulterior característica consiste en qqq.laW + *

-*holgura o libre oscilación del tronco sobre las piernas,—  
determina un cambio o paso brusco del centro de gravedad 
del tronco y cabeza de la muñeca sobre la pierna avanzada,

" identro de la base de sustentación del patín correspondien­
te al pié de la pierna avanzada, siempre en combinación —  
con dicho movimiento de oscilación de la cabeza sincroniza
do con el movimiento alternativo de las piernas, n&^ped a

*un mecanismo convencional. * *,
Con el fin de aclarar gráficamente la ide*b,que - 

se describe, se acompaña a la presente memoria, como parte 
integrante de la misma, un juego de dibujos en los que se 
representa lo siguiente:

La figura 1a.- muestra un esquema general de un meca­
nismo de oscilación de la cabeza de la muñeca, sincroniza­
do con el movimiento alternativo de las piernas, pudiéndo­
se apreciar especialmente la relación de doble articulación 
entre el tronco y las piernas.

La figura 2a.- muestra en alzado lateral la misma or­
ganización de la figura 1a.

La figura 3a.- muestra un esquema en planta de la ac­
tuación del núcleo intermedio de articulación de las pier­
nas y que realiza la doble articulación en su relación con 
el tronco.

La figura 4a.- muestra una disposición intermedia de 
los patines en el movimiento alternativo de avance y retro 
ceso de las piernas.

Finalmente, la figura 5a.- muestra un esquema general 
del funcionamiento de la muñeca patinadora objeto de la --



De la descripción que antecede y dibujos qu$Jse? * ' w * *acompañan, puede deducirse prácticamente la constitución y 
el funcionamiento del objeto de la invención, que es como 
sigue: *<* .La característica fundamental de la muñecá-pati-
nadora, perfeccionada, objeto de la presente solicitud, re
cae sobre el hecho de que sus piernas (11 (fig. 1 y *21* se

*encuentran relacionadas con el tronco (2), a travéá**^ un 
núcleo intermedio (3) de doble articulación, cuyo l^úp^eo -

presente invención.
* I

recibe colateralmente la articulación (4) de las jerpas -
(1) y queda articulado al tronco (2) alrededor de un eje - 
(5) que determina la bisectric del ángulo que forman los - 
ejes de articulación (4) de las piernas (1), con dicho nú­
cleo intermedio (3) (fig. 3), estableciendo esta doble ar­
ticulación (4-5) entre piernas (1) y tronco (2) una posibi 
lidad de movimiento lateral angular del tronco (2) sobre - 
las piernas (1), independientemente del movimiento alterna 
tivo da las piernas hacia adelante y hacia atrás.

Otra característica consiste en que la posibili­
dad de movimiento lateral angular del tronco (2) sobre las 
piernas (1) se encuentra limitada en un ángulo de amplitud 
aproximada a 15g mediante topes radiales (6-7) del tronco
(2) contra dicho núcleo intermedio (3), cuyos topes deter­
minan una holgura o libre oscilación del tronco (2) sobre 
las piernas (1).

Finalmente, tal holgura o libre oscilación del 
tronco (2) sobre las piernas (1), determina un cambio o pa 
so brusco del centro de gravedad (8) del tronco (2) y cabe 
za (9) de la muñeca (fig. 5) sobre la pierna (1) avanzada,
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
* *que antecede, es preciso insistir en que los detalles dé-L

realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,-
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre -
en los principios fundamentales de la idea, que son eñlááen

***cia los que quedan reflejados en los párrafos de la dés&fip 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentablás,

t- t *en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fíyáhdo 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten- 
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a - 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec 
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre —  
ellas, como m&s determinantes, en las de fecha 16 de octu­
bre de 1954, 23 de enero 1959, 20 de marzo 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a - 
la amplitud que debe darse a la protección solicitada, se
redacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de --
acuerdo con lo que se establece en el último párrafo del - 
apartado tercero del articulo 100 de la Ley, sintetizando 
asi las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resumen, el privilegio de explotación exclusi 

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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1a.- UNA MUÑECA PATINADORA, PERFECCIONADA, carac
terizada esencialmente porque sus piernas se encuentran re
lacionadas con el tronco, a través de un núcleo intermedio
de doble articulación, cuyo núcleo recibe colateralmente -
la articulación de las piernas, y queda articulado al^tron

****co alrededor de un eje que determina la bisectriz djpJL¿&ngu
lo que forman los ejes de articulación de las piernas con
dicho núcleo intermedio, estableciendo esta doble articula
ción entre piernas y tronco una posibilidad de movS-nfíento
lateral del tronco sobre las piernas, independientemente -+**.<.*
del movimiento alternativo de las piernas hacia adelante y 
hacia atrás.
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2a.- UNA MUÑECA PATINADORA, PERFECCIONADA, según 
! reivindicación anterior, caracterizada porque la posibili- 
8 dad de movimiento lateral del tronco, en su articulación — 
t con dicho núcleo intermedio de relación con las piernas, se 

encuentra limitada en un ángulo de amplitud aproximada a - 
159, mediante topes radiales del tronco contra dicho núcleo 

] intermedio, cuyos topes determinan una holgura o libre osci 
lación lateral del tronco sobre las piernas.

3a.- UNA MUÑECA PATINADORA, PERFECCIONADA, según 
las anteriores reivindicaciones, caracterizada porque la - 

! holgura o libre oscilación del tronco sobre las piernas, - 
j determina un cambio o paso brusco del centro de gravedad - 
M del tronco y cabeza de la muñeca sobre la pierna avanzada,
M dentro de la base de sustentación del patín correspondiente 
n al pie de la pierna avanzada, comprendiendo el cuerpo de la 
M muñeca un mecanismo que proporciona oscilaciones laterales 
! de la cabeza, en su articulación con el tronco, al tiempo 
) que dicho mecanismo proporciona sincronizadamente el moví-
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miento alternativo de avance y retroceso de las piernas.
4a.- Se reivindica, por último, como objeto sobre 

el que ha de recaer el modelo de utilidad que se solicita:-
**. IUNA MUÑECA PATINADORA, PERFECCIONADA. * *
* * *

* * *Todo conforme queda descrito y reivindicada én la 
presente memoria descriptiva que consta de páginas
mecanografiadas y dibujos adjuntos.

* -*
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